
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDINSON APRAEZ PINTO 

RADICACIÓN: 2012-00177 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: WILTON BORJA JIMENEZ 

RADICACIÓN: 2014-00331 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 

       
 

 

 

 

mailto:jprmpalsvcaguan@cendoj.ramajudiical.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: VICTOR FELIX ORTIZ JOVEN  

RADICACIÓN: 2014-00364 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EDITH SUAREZ SANCHEZ  

RADICACIÓN: 2015-00025 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: EMILIANO SANCHEZ SANCENO 

RADICACIÓN: 2015-00098 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YAMILE VARGAS LADINO 

RADICACIÓN: 2015-00135 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JEREMIAS CUELLAR CHACON 

RADICACIÓN: 2015-00227 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FERNEY TORRES MAZABEL  

RADICACIÓN: 2015-00242 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SANDRA MILENA RIVERA Y OTRO 

RADICACIÓN: 2015-00243 

Auto de trámite. 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia, mediante constancia secretarial que 

advierte que se elevó solicitud de decreto de medida cautelar por parte del 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Al hacer revisión del expediente, se observa que el tramite actualmente se 

encuentra archivado, y no se evidencia el pago del arancel judicial para con la 

finalidad de desarchivarlo.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABTENERSE de darle trámite a la solicitud elevada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta lo expuesto en la motiva.  

 

Vuelvan las diligencias al archivo definitivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 

       
 

 

 

 

mailto:jprmpalsvcaguan@cendoj.ramajudiical.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
                        

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: NELSO MURCIA GUAYARA 
Radicación: 2019-00341 
Auto de Trámite   
   
   

Pasa a despacho el radicado de la referencia, teniendo en cuenta que el apoderado 
judicial de la parte demandante solicitó el decreto de la siguiente medida cautelar 
sobre los siguientes bienes del demandado: 
 

• El embargo y retención de dinero en cuentas bancarias de propiedad del 
demandado. 

 
Atendiendo a que es procedente acceder a la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 593 numerales 10 y el artículo 599 del Código General, se decretará 
la medida cautelar. 
 
De conformidad con lo anterior, Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuentas de ahorro y/o cuentas corrientes de propiedad del 
demandado NELSO MURCIA GUAYARA (C.C 7.703.816), en el banco 
PICHINCHA, a nivel nacional. Limitando la medida hasta la suma de VEINTRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS ($23.496.597) MCTE. 

Líbrense por secretaría los respectivos oficios. 

  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 17 de 

enero de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 02 

de fecha 18 de enero de 2024. Y quedará 

ejecutoriado dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su publicación. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024).                        

 

Proceso: VERRBAL – DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: FERNEY BASTIDAS LOPEZ 

Demandado: BERTULFO CASAS CUENCA Y OTRO 

Radicación: 2020-00002 

Auto de trámite 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia, toda vez que la apoderada judicial de 

la parte demandante solicita se fije fecha y hora para realizar la diligencia de 

inspección judicial del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 425-68955 

denominado Buenos Aires, ubicado en la vereda Florida No. 2 en el municipio de 

San Vicente del Caguán. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá,  

 

DISPONE  

  

PRIMERO: FIJESE como fecha de realización de la diligencia de inspección judicial 

del artículo 375 del C.G.P., el día trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

a las nueve de la mañana (09:00 AM). 

 

Para con la finalidad de absolver el acto procesal, líbrese comunicación con destino 

a la fuerza pública para efectos de que informe si es viable acompañar al personal 

que se desplazará hasta el lugar indicado, atendiendo las condiciones de orden 

público.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

   

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   

Juez   
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siguientes a su publicación. 

       
 

 

 

 

mailto:jprmpalsvcaguan@cendoj.ramajudiical.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
                        

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MARIA YANETH MURCIA VEGA Y FERNANDO BARRERA 
RAMIREZ  
Radicación: 2020-00036 
Auto de Trámite   
   
   

A despacho el radicado de la referencia, teniendo en cuenta que el apoderado 
judicial de la parte demandante solicitó el decreto de la siguiente medida cautelar 
sobre los siguientes bienes de los demandados: 
 

• El embargo y retención de dineros en cuentas bancarias de propiedad de los 
demandados. 

 
Atendiendo a que es procedente acceder a la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 593 numerales 10 y el artículo 599 del Código General, se decretará 
la medida cautelar. 
 
De conformidad con lo anterior, Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 
Vicente del Caguán,  
 

DISPONE:  
   

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior retención de los dineros 
depositados en CDT’S, cuentas de ahorro y/o cuentas corrientes de propiedad de 
los demandados MARIA YANETH MURCIA VEGA (1.081.154.119) Y FERNANDO 
BARRERA RAMIREZ (C.C 7.703.140), en el banco LULO BANK, a nivel nacional. 
Limitando la medida hasta la suma de VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($26.430.853) 
MCTE. 

Líbrense por secretaría los respectivos oficios. 

  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALEJANDRINA OSPINA DE GUEVARA 
DEMANDADO: WILMER ARLES COLLAZOS GOMEZ 
RADICACIÓN: 2020-00058 

Auto de trámite. 

 

Pasó el presente proceso a despacho, toda vez que solicitó la apoderada judicial de la parte 

demandante que se tenga como notificado al demandado por haber cumplido con los 

requisitos de notificación señalados en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

  

Sin embargo, de acuerdo con la constancia secretarial que antecede, al hacer una revisión 

de los memoriales aportados por la activa se encuentra que la notificación no cumple con 

los requisitos exigidos por la ley. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la evidencia - constancia de notificación es la captura 

de pantalla del envío de un correo electrónico, sin embargo, no es posible verificar a qué 

dirección electrónica se envía ni el día en que remitió. Asimismo, no se adjuntó soporte de 

la confirmación de recibido, requisito indispensable para lo notificación personal por medio 

de correo electrónico de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022).  

 

Razón por la cual no se puede tener por notificado al demandado.  

 

Por otro lado, el abogado Orlando Peña Ariza presentó solicitud de reconocimiento de 

personería jurídica para lo cual aportó poder otorgado por la demandante, no obstante, se 

observa que dentro del poder no se indicó la dirección electrónica del profesional del 

derecho, el cual debe coincidir con el aportado en el Registro Nacional de Abogados, según 

lo exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior, se abstendrá el Juzgado de 

reconocer personería adjetiva al abogado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud elevada por la parte demandante, respecto de tener por 

notificado al demandado en el presente proceso.  

 

SEGUNDO: Se exhorta a la parte demandante a que realice las notificaciones tal y como 

las señalan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, luego de estar estas 

surtidas podrá enviar un memorial completo y organizado a este Despacho para darle la 

continuación debida al proceso. 

 

TERCERO: Absténgase de reconocer personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado Orlando Peña Ariza, de acuerdo con lo expuesto 

en la parte motiva.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

   

RAFEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   

San Vicente del Caguán, Caquetá, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024).     

                    

Proceso: VERBAL – RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: ALFONSO GUEVARA TOLEDO 

Demandado: CONCEPCIÓN ROJAS CALDERON  

Radicación: 2021-00414 

Auto de Trámite   

   

   

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, y atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 38 del C.G.P., se comisionará al señor Alcalde de San Vicente del 

Caguán, para que realice la diligencia de entrega de bien inmueble.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán,  

 

DISPONE:  

   

PRIMERO: COMISIONESE al Alcalde Municipal de San Vicente del Caguán, con 

amplias facultades inclusive la de sub-comisionar e incluso fijar honorarios 

provisionales para el secuestre, para que lleve a cabo la diligencia de desalojo y 

entrega del bien inmueble local No. 3 ubicado en la calle 4ª No. 6A – 81/75/67 con 

carrera 7 No. 4 – 74/80/82 barrio el centro en San Vicente del Caguán Caquetá, con 

matrícula inmobiliaria No. 425-15655 de la oficina de registro e instrumento público 

de San Vicente del Caguán Caquetá.  

Por secretaría líbrese el comisorio correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 

   

   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   

Juez   
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